
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1820

QUILLÓN, lunes 2 septiembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA RUT:60.805.000-0

LA SUMA DE $:3.261.356
Y SON:TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FORMULARIO 29 CORRESPONDIENTE AL PAGO DE IMPUESTO ÚNICO DEL SUELDO DE AGOSTO Y

RETENCIÓN DE SEGUNDA CATEGORÍA POR HOINORARIOS DEL MES DE AGOSTO DEL 2013.-

CONTABILÍCESE

CUENTA

COMO SE INDICA

C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER RUT DCTO.

SE ANEXA COMPROBANTE

TOTALES : 3.261.356 3.261.356


